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Longitud total en Kms.: 0,495
Emplazamiento de la línea: C.T. Higuera, de Don Benito.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,002 / 20,000

0,400 / 0,230
Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.
Emplazamiento: Don Benito. Calle Higuera, de Don Benito.

Presupuesto en euros: 4.808.174,00.
Presupuesto en pesetas: 800.012.839.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001998-016202.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 27 de abril de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2004, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001998-016198.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de:
Félix González, S.A., con domicilio en: Don Benito, Ayala, 3,
solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Félix González, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: C.T. Ciudad Jardín de F. Glez.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Don Benito.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,210.
Emplazamiento de la línea: Calle Espronceda, de Don Benito.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,002 / 0,400

/ 0,230
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Don Benito. Calle Espronceda, de Don Benito.

Presupuesto en euros: 978.202,00.
Presupuesto en pesetas: 162.759.118.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001998-016198.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 27 de abril de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2004, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001450-000002.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de:
Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A., con domicilio en: Cáceres, C/
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Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización adminis-
trativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo núm. 5099 línea Montehermoso de STR Borbollón.

Final: Apoyo núm. 5101 línea Montehermoso de STR Borbollón.

Términos municipales afectados: Santibáñez el Alto.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 15 Kv.

Materiales: Nacionales

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,660.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 2.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Ctra. Moraleja-Guijo de Coria, Km. 12.

Presupuesto en euros: 81.683,10.

Presupuesto en pesetas: 13.590.924.

Finalidad: Suministro Eléctrico a urbanización.

Referencia del Expediente: 10/AT-001450-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 30 de abril de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2004, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
adoptan medidas respecto al horario laboral
del día 13 de junio de 2004, con motivo de
la convocatoria de elecciones de diputados al
Parlamento Europeo.

Por Real Decreto 561/2004, de 19 de abril, han sido convocadas
elecciones al Parlamento Europeo, que se celebrarán el domingo
día 13 de junio de 2004 (B.O.E. de 20 de abril de 2004).

El artículo 13 del Real Decreto 605/1999, de 16 abril, de regula-
ción complementaria de los procesos electorales (B.O.E. de 17 de
abril de 1999), encomienda a los órganos de la Administración
con competencias en materia laboral, la adopción de las medidas
precisas para que los electores que presten sus servicios el día de
las elecciones puedan disponer en su horario laboral de hasta
cuatro horas libres para el ejercicio del derecho del voto, que
serán retribuidas, precisando que cuando el trabajo se preste en
jornada reducida, se efectuará la correspondiente reducción
proporcional del permiso.

Por Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, se efectuó el traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral), por lo que, teniendo en cuen-
ta lo establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre
distribución de competencias en materia laboral (D.O.E. de 27 de
febrero de 1996), corresponde a esta Dirección General de Traba-
jo instrumentar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, las medidas precisas respecto al horario laboral del
día 13 de junio de 2004, con objeto de facilitar el ejercicio de
ese derecho fundamental.

Por todo ello, dando cumplimiento a lo previsto en el citado artículo
13 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, y previo acuerdo
con la Delegada del Gobierno en Extremadura, esta Dirección
General de Trabajo adopta las siguientes disposiciones respecto
del horario laboral del día 13 de junio de 2004 (domingo) y los
permisos retribuidos correspondientes a los trabajadores que no
disfruten en dicho día del descanso semanal:

Primera.- Permisos retribuidos para los trabajadores que partici-
pen como electores (artículo 13.1 del Real Decreto 605/1999, de
16 de abril).

a) Trabajadores cuyo horario de trabajo no coincida con el hora-
rio de la votación (de 9 a 20 horas) o lo hagan por un período
inferior a dos horas: no tendrán derecho a permiso retribuido.




